
Resolución No'13/2021

Ciudad Gral. Liber Seregni, 29 de Enero de202l

ACTAN" 04/2021

tuní4

vISTo: Lo establecido en la ley l9272en su artículo 12.' "Son atributos de los Municipios"

numeral : .'órá"ru, gastos o inversiones de conformidad con 1o establecido en el presupuesto

quinquenaloenlasrespectivasmodificacionespresupuestalesyenelrespectivoplanfinanciero,
así como en las disposiciones vigentes". y 1o estabtecido en elártículo 14.-'oson atribuciones del

Alcalde", numeral 5 "Ordenar fJt pugo. municipale.s de conformidad presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes,,.

Considerando:

l. eue se han recibido las partidas coffespondientes al mes de Diciembte2020 tanto del

'\-GobiernoNacional,comodelGobiernoDepartamental'
2. eue el Municipio por Resolución No 0412021 autorizÓ al Alcalde arcalizar pagos con

dichas partidas' r - ^-1^r^r^^:¡^ -^r oora r\/,
3. eue los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo establecido por este Municipto'

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto'

EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO NICOLICH

RESUELVE:

1. Aprobar la rendición de gasto e inversiones realizados con el Fondo Permanente hio

correspondiente al perioío comprendido entre el01 de Enero al 31 de Enero de202t por un

importe de $90658,35 pesos uruguayos'

2. Cominíquese la presente a la DiÁc.ión G"rr.ral de Recursos Financieros, Secretaría de

Desarroilo Locaiy participación y Contador General.
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